
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA§ DE LA COMPAÑíA GRAFIMAC S.A.

CELEBRADA EL 20 DE MARZO DEL 2OI7

En la cíudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los veinte días del mes de rnarzo del dos mil diecisiete, a las nueve horas,
en las oficinas de la compañía situada en la Cdla" Mirador del Norte Ma 6 V1, se reúnen los accionistas de la compañía
denominada MARVALINTEC §.4. Contándose entre ellos el Sr. lng Jorge Luis Orellana Martinez, propie(ario de I acciones
ordinarias y nominativas de US $ 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, la $ra. lng Maria del Cisne
Valarezo Loayza, propietario de 92 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1 dólar de los Estados Unidos de América cada
una de ellas.

Se deja conslancia de que los accionistas asistentes represenian la totalidad del Capital suscrito y pagado de la eompañía que
asciende a US $ 800 dólares de los Estados Unidos de América; guienes acogiéndose a lo dispuesto en elArt. 238 de la Ley
de Compañías, resuelven y aceptan constituirse, sin previa convocatoria, por tratarse de Junta Universal, con el objelo de tratar
y resolver el siguienle punto.

1. Revisión lec-tura y aceptación de la resolución SC.SG.DRS.G.13"001 emitida el4 de Enero 2013 por parte de la
Superintendencia de Compañlas.

2. Revisión y Aprobación de los Estado Financieros correspondiente al periodo 2016 siendo estos:

. Estados de Situación Financiera

Estado de Resuttado lntegral

Estado de Flujo de Efectivo

Estedo de Cambio an el Patrimonio

Notas A los Estados Financieros

Preside la Junta General el Sr. lng. Jorge Manuel Molina Peñaranda, en su calidad de Presidente de la Compañía actúa como
Secretaria la $ra. lng Maria del Cisne Valarezo Loayza Gerente General, quien de inmediato constata el quárurn y determina,
previa la elaboración de la lista de asistentes con vista del libro de acciones y accionistas; que está presente la totalidad del
capital pagado de la Compañía que es US $ 8ffi Dólares, represÉntados por 800 acciones ordinarias y nornrativas de un Délar
cada una, las mismas que se encuentran pagadas en su totalidad, y cada una de ellas da derecho a un voto.

Luego de cumplidas las formalidadas de ley, el presidente declara legalmente instalada la Junta General de Accionistas, la
misma que pasa de inmediato a tratar el punlo constanie en el orden deldía.

Todos los accionistes por unanimidad aprueban los puntos 1 y 2, esto es aceptación de la resolución SC.SG.DRS.G.13.001
emitida el 4 de Enero 2013, así como los Estados Financieros del periodo terminado 2016"

No habiendo otro asunto que tratar y cumpliendo con el objeto de la presente sesión, se concede un receso para la redacción
de la conespondiente acta- La misma que luego de su lectura es aprobado en iodas sus paries, con lo que declara concluida
la sesión a las once horas, firmando para constancia y validez, lodos los accionislas en un unidad de acto con el Presidente y
Secretarig que üéñimca-. 
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Gertifico quÉ es fiel copia del originel que repose en el archivo de actas de la Compañía, al que me rem¡to en caso
necesario. Guayaquil, Marzo 20 del20t7.


